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ANTECEDENTE 

En cumplimiento de lo indicado en el documento Solicitud de Ofertas, Primera Parte. 

Procedimientos de Licitación, Sección 1. Instrucciones a los Oferentes (IAO), literal B. Contenido 

del Documento de Licitación, numerales 9.1 y 9.2, que señalan: 

“9.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la 

presentación de las Ofertas, enmendar el documento de licitación mediante la emisión de 

enmiendas. 

9.2 Toda enmienda emitida formará parte del documento de licitación y deberá ser comunicada 

por escrito a todos los que hayan obtenido el documento de licitación en conformidad con las IAO 

7.3., adicionalmente deberán ser publicadas en los medios en los que se publicó el llamado a 

licitación.” 

El Contratante modifica el documento Solicitud de Ofertas, tal como detalla a continuación: 

Se marca en amarillo el texto original a fin de que el Oferente identifique el cambio que se 

realizará, y se marca en rojo y subrayado el texto efectivamente modificado y/o añadido. 

 

ENMIENDA No. 1: 

Modifíquese la información contenida en el Documento Solicitud de Ofertas Obras Mayores, 

Sección VII. Condiciones Generales del Contrato (CGC), en el segundo párrafo. 

TEXTO ORIGINAL: 

Las Condiciones del Contrato comprenden las “Condiciones Generales” que forman parte de del 

libro Rojo - Condiciones de Contratación para Obras de Edificación e Ingeniería, Segunda Edición, 

2017, (con erratas significativas incluidas en el contenido en la publicación actualizada en 2019), 

publicadas por la Federation Internationale des Ingenieurs-Conseils (FIDIC), y las siguientes 

“Condiciones Particulares” que incluyen modificaciones y adiciones a tales Condiciones 

Generales. 

TEXTO MODIFICADO: 

Las Condiciones del Contrato comprenden las “Condiciones Generales” que forman parte de del 

libro Rojo - Condiciones de Contratación para Obras de Edificación e Ingeniería, Segunda Edición, 

2017, reimpresa en 2022 con enmiendas, publicadas por la Federation Internationale des 

Ingenieurs-Conseils (FIDIC), y las siguientes “Condiciones Particulares” que incluyen 

modificaciones y adiciones a tales Condiciones Generales. 

 



Para constancia de lo actuado, suscribe el Comité de Contrataciones conformado mediante Resolución 

Nro. TRA-RES-0246-25.   

 

 

 

 

 

 

Ing. Roberto Viteri Silva 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Edgar Alfredo Pachacama Caiza 

DELEGADO TÉCNICO 1 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Darwin Leandro Araujo Custodio 

DELEGADO TÉCNICO 2 

 

  

 

Abg. Carlos Andrés Aguilar Pazmiño 

SUBGERENTE JURÍDICO 

 

Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la Cruz 

SUBGERENTE FINANCIERO 
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